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NOi'BRA A DOÑA IRMA YANET GODOY CORTES COMO
TECNICO GRADO II EMS EN CALIDAD DE TITULAR.

2343

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio N. 2068 del 05 de Agosto de 2020, que
aprueba Bases de llamado a Concurso Público para cargo Técnico Grado 11 E.M. de la Municipalidad
de Chillán Viejo y se nombra la Comisión Evaluadora.

Propuesta de fecha 2710812020 donde la comisión propone al Sr.
Alcalde la tema para seleccionar al oponente, providenciada por el Sr. Alcalde de fecha 3110812020 en
donde decide nombrar a la Señora lrma Yanet Godoy Cortés.

Carta de fecha 01 de Septiembre del año en curso, de la Señora
lrma Yanet Godoy Cortés, Rut N. 11.807.875-6, acepta el nombramiento al cargo de Técn¡co Grado
11.

Las neces¡dades del Servicio.

DECRETO:

l.- NOilIBRESE en Calidad de Titular a doña lRtlA YANET
GODOY CORTES, Cédula de ldentidad No 11.807.875-6, como TEGNICO Grado 'llo en la EMS, a
contar del 07 de Sept¡emb¡e de 2O2O.

2.- ASIGNESE LAS FUNCIONES de Encargada de la Unidad de
Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas.

3.- Dejase establecido UC r razones imposte rgables de buen
servicio la persona de asumr us funciones e
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DECRETO NO

CHILLANVIEJO, O7 SEP 2O2O

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificator¡os; la Ley 19.434 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-194U de ',l996, del Ministerio del lnterior, que establece
la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Administrat¡vo de los Funcionar¡os Municipales.
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